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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA “PLÁSTICOS REYES MOYA 
C. A.”, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

4.-  ANTECEDENTES.- La compañía «PLAsncÓS REYES MOYA C. Ac”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto E APIO Cual el 9,4e junio de 20097 aprobada mediante 
Resolución No. 007G-1J-000 el 13 dé julio de 2000, e inscrita en el Registro Mercañtil del cantón 
Guayaquil, el 246 agosto de 2000. 

2.-  CELEBRACI Y AP ACION.. La escritura públicá, de rl ay domiciió de la compañía 
“PLASTICOS REYES MOYA GA"/ds la ciudad de Guagaquil al Ón Durán, aumento de capital y 
reforma del estatuto, otorgada el 6 dejúlio de 2005,4nte el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resólución No. 05-G-J- rn. 
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3.-  OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada síSoñor Edgar Réyes 
González /én su galidad de Gereríte General, de estado civil divorciado, ecuatoriaró y domiciliadoén esta 
ciudad de Guay4quil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 0 EN La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 05-G-1J-  f; 
de CT IS, aprobó-el cambio de domicilo de la coa “PLÁSFICOS REYES. 
MOYAC. A.7 de la ciudad4é GuayaGúil al captón Durán el aumento de capital por TRES-MÍL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Teforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, pareefectos de oposiciónde terceros señalada en el 
Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO P. OPOSICION.- Se Pope en conocimiento del público el cambio de domiéilio de la compañta 
“PLÁSTICOS REYES MOYA C. A.”, de la ciudad de GuayGquil al cantón Durán, a fin de que quierfes se 

creyeren con derecho a oponerse a Su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentrede los seis días contados desde la fecha de la éifima 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de1á Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o agcionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con etéscrito de oposición y providenciafecaida sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá'a la 
inscripción de la referida escrífura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

6.- REFORMA D! ESTATUTO la reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÓLLO SEGUNDO.- Der” 
. Domixl gr O aa tendrá su_domicilid” principal en el oeñtón Duráñ, provincia del 

Guayas, República del E dor y Podrá abrir ales o agenciasyfacional o onvanjrón cualquier: 
parte de la República del Ecúu A Extranjero”. ARTICULO QUIÑTO..- “El capital ál de la compáñía 
“PLÁSTICOS REY MOYA », es de CINCO DOLARES DEÁTOS ESTADOS ÚNIDOS-ÚE 
AMERICA DEL NORTE: dividido en cin il acciones ordin; 2$ y nominativas deún dólar de tos Fado 
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Unidos de América del Norte, cada una de ellas, numeradas Bro cero cero, _urró al cinco mil intlusive...”. 
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